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Adrninistración del Señor Ec. Ralhel Correa
Delgado

Presidente (lo*stitueional de la Repúhlica dei
Rcuador
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HI, {.'Ü}JCE.IO DgI, CORI Eft.¡" Ü h4 r.JN I{, IPA¡,
{}EL CA]\TÜN §AN JI]AN I¡{}§{,q3

Considerando:
Que. el Art" 238 de ia Constirución de la
!{spública del llcuador, publicado ex el i{cgistro
0ficial 449 det lunes 20 cle o*uhre del 2008
señala que los gobiernos aulón<.rn¡os
descentl'alizatlos gozarán cle ar¡tonr:*¡ía política,
administrativa y fi nanoiera;

Que, el Art. 5 del Código Or**ánico de
Clrganieacii:n T'erri{orial" Autonornírr y
L)escentralización (COOTAD), publicado en el
§uplerrrento de I Registro 0f iciat r{,' 30.1 ilel
marles 19 de octubre del 20 10, señala que, la
autonr¡r:lía politica. administrativa v trlnancicra d*
los Eolrierncls autónomos descentralizados
cour¡rrende el derecho y la capacidacl efbcriva de
estr:s niveles de gobierno para rcgirse me:r.liante
nclrmas 1,' órganos de gobierno prcpios en sus
respectivas circunscripciones teritoriales, bajo su
responsabilidael. sin intervencií»r de otlo ltivt:l do
gobierno y en [re,neficio de sus habitrrntes;

Que, el A{1. 24ü de la Carta X,4agna ilispone que
los gohiernos aulónomc¡s descentraliz,*dos
cantonales tienen tbcultades negisiatir,,as en ¿i
árrrbito de sus competencias .v jurisdiccione-r
ter-ritori¿rles- norm& que está en plena armcir:ía con
el Art. 7 del {)OOTAD; Que, de conf'ormiclad con
el Art. 264 nurneral -§ de la Ltor¡s¿ituciórr r.le !a
Itepúhlica elel Ecuador y ei ArL. 5T iiteral a; <iel
(.OC]l'AD. establecen que el Concejo i\,{unicipal
e.ierce la facuitacJ legislativa a través de la
creación, mr¡dificación o supr:esión cie orcler:anzas.
acuerdcs o resoluciones:
Qrie, el Am. 5.5 literal e) del CüOTAD estahlece
la tacultad legislativa de esaablecer, ntecliante
r"lrdenanzas, tasa, tarifas ¡.. contribuciones
especialcs de nre.ioras;

Que. el Art. 57 literales b) y. c) rlcl C(}{I1'AI}
sefrala coÍl.) atribuciones de los cronc*jos
municipales la creación, mcldiflcación, su¡lresión y
exonerae ión de toda clase de tributos r-nunicipales
entle los que se c<lntemplan las oontribuciones
especiales de mejoras;

Qr-* ,,

Que, cl Aft. 172 dcl COLITAD señala ci¡mo ¡.rno

de 1os ingresos propios de la gestión" los valores
que ingresan por coniribucir:nes es¡reeiales cle
mejüras:

Que, el C{)OTAD a través del Art. 186 faculta a
tr¡:s gobierncis autónotnos descentralizarJos. la
crcación. nloclificación o exo¡eración de
contribuciones especiales de mejr:ras generaies o
esperoi [icas;

Quc, el beneficio real o presuntivo proporcionar.lt:
a las propiedades inmuebles urbanas por la
eonstrucción de cualquier obra pública en el
canfón San Juan lJosco üenera la obligación de
sus propi*tarios para cou la \tlunicipalidad de
pagar el tributo por "Llonrr,,rr*'l.rn Especial de
h,'trejolas" en la cuant{a corrcspondietrle al cr¡sto
que haya terrido Ia obra, prorrateado a los
in¡nLlehles beneficiados pnr ella, confornre Io
estalriecen los Arts. 569, 575, 576,577 y 578 del
ct)üTAti;
Q¡re" a decir del .4rt. 573 del C0üTAlf" e!
ber:e licir¡ se produce, ), por ende el hechr:
ge n*rador clei tribr¡to" cuando el in¡uuert¡le es
colinclante ccn la obra pública; v,
Irn usr¡ <le sus lacultades conferidas en el literal a)
del .,\nt. 57 del ilC){)'tA[_)"
Ex¡rirIe:

I,A SIGUIENTE ORDENANZA GENERAL
PARA EL COBRO DE LAS

CONTRTBUCIONES ESPECIALES DE
ME.NORAS A LOS BENEFICIARIOS DE LAS

OtsRAS PÚNIICAS E.NECUTADAS EN E[-
CANTÓN SAN JUAN BOSCO.

Art. 1.- De la contrihucitin espee,iai de me.i<iras y
la obra pública.- I-a cor¡tribución especial dc
tnejoras. como obli¡¡ación tributaria. se genera
para los propietarios de inmuet:les urlranos por el
beneficia real o presuntivo que a estos
¡:r'oporcione la eonstruccirln cJe r¡na obra púbrlica
en *l terrilorio urbano del cantón San Juan lJosco.

.¿\r't. 2.- Obras pírL"rlicas.- Cc»rstituyeu oLrras
piiblicas gel.reradoras de contrihuciírn especial <ie
nre-ioras:
.Apertura" p:ur,,imeuiación, ensanche^ construccióu
l/ r'eüünstruociún ile vias cie tocla clase:
Ilepavimentación urtrana en vías que han
cumplido sL: periodo de diseño o vicia irtil;
.\r:l'r¿{,i. btrtr'Lllos. crt'üar L) ecramicntos:
Ari*<luinado de las calles;
Obras de agua potable, alcar"¡tariliaili¡ y, depuraeirirr
de aguas residuales;
Desacación ,le pantanos .v relleno de quebraclas:
Plazas. parqLres y -]ardines; y.



Puentes, pasos elevaelos, pasr.)s it*primidos y
túlieles^

Arr" ll.- Cilantía ciel tributo.- La contrihución
especial de me.ioras se detertrinará telliendo como
hase el coslo de la obra pública que úause

beneficios a los inmuebles, enfre los cualcs y, a

prorrata de la medida de sus fientes.

Añ. 4.- Carácter real de la conlribución.- lrsta
contribución tiene carácter real. Las propiedades
beneflciadas" cualquiera que sea su titulo legal cr

situación de empadlonaurienlo. gararltizan {ori sr.r

valor e I débito tributario. Los ¡:rropietarios
responden hasta por el valor de la prr-rpiedacl, cle

acuerdo con el avalúo cornercial rrrunicipal
vigente al inicio de las obras a las que se refiere
esta ordenanza^

Art. 5.- Determinaciirn dcl costo ile i¿r obra.- Para
establecerlcl se considerará lo siguiente:
lrl precio de las pro¡riedades cuya adquisición r:

expropiación haya sid<l necesaria para la ejer-ución
de las obras: incluidas las inclc'rr¡ni¿aciones qi"ie sc:

hutriereñ pa,ca(li) o deban pagarse, por daños y
perjuicios que se causaren por la ejecuc,itin de l¿
otrra" producidas por flerza lnayor o caso l'cutuito;
il valor por denroliciones y acarreo de esconrbrr¡s:
lrl costo directo de la otrra que ccrrrrprenderá:

rnovi l-¡r i ento de tierras" afi r¡n actos. pav i m e nlaei ón,
andenes^ bordillos, pavimenlo de aceras, rnuros de

contenc:ién y separación, puenteli, túneles, obras
de arte, equipos mecánicos o electrcmec¿inicos .

necesarios para el fi¡ncionarniento ele 1a c¡l:ra"

ca¡.¡aiización" telé{onr¡s, gas y otrú$ servicrios,
arborizaciiin, jardines, de ornato v otras ol:rras
necesarias para la ejecución de prc¡vectos de

desarrollo local, menos los descuelrlos que htrbíere
en caso de incura¡rlimienfo de contratü;
[,i¡s eostos y gastos correspondiente¡; a eetudr'os"

admini sl ración, Ii scalización y- dirección t(lcn i ca;

)',
l,os costos financieros" sea de li¡E créditos u olrai;
f'uentes cle llnanciamiento necesarias pi¡r'a la
ejecución cle la obra y su recepción.
i,r:s costos de las trbras deterlrrin;rdas i:n lq.rs

literales precedentes se establecerán^ en lo ,que se

refiere al c:osto direc:to, mecliante infi:n-ne de la
Dirección de Obras Públicas lVlunicipaies.
Los c¡rstos ,v- gastos (lileral d) se deterurinarán por
las planillas correspondierltes, por rnedio cle obras
ptrblicas. l.os costos financierr¡s de la obra los
deternlinará Ia I)irección Financiera de la
N'hmicipalidad. Para la detemi*ación dc estos
ooslos financieros se establecerá una media
ponderar.ta de todos los créditos nacional*s o

,§* n

inteniacic¡nales" Por la ilrversión dilecta rte la
h,Xunic:ipalidad se reconocerá un costo financiexr
igr.rai al del interis más bajo obtenido en *l
perioiio anual. La Dirección lrrinanciera
deterrninará ia media ponderada" teniendo en

cue¡lta ei mes correspondiente a la emisión ,1.' el
deoírnoseslundo mes anterior a dicha ernisi(ln.
L,os costos que üorresponden exclusivarrente a
estudios, flscalización y direcoión técnica, rro

excederán dcl ll.5% del c-osto directo c{e la oirra"
clebienclo las direcciones técnicas resptlnsables.
iletern¡inar dichos costcls realrnente incorporados
y.iusti{icadas, ldcnica y contablemente para cnda
uno dc los pnograrnas o proyecrtos que se e.i*cute*.
En ningrin cas{} se incluirán en el costr¡, los gaslos
generrales de adrninistración. firantenirniento 1, dc
depreciación de las obras.

'Iiiulo I
[]istriih¡¡eión de c*sto de cad¿ r¡t¡ra eutre

Eeneficíarios

Art. ó.- Tipo de ireneficios.- Por el Lreneficici rlue
geileran las obras {"lue se pagan a través de las
contrilrucir¡nes especiales de rnejoras, se c]asi{lcan
en:
tr-,ocales, cuantlo las obras causan un lreneficio
clirectr¡ a los pretlios Iienlistas;
S*ctorialc:s, las <1ue L:ausan cl beneficio a uil sect*r
o área de inl'lur:ncia dehiclar¡ente clelimitada; 5.',

ülobales, las que cilrrsan un benet"icio general a

to<Jos li;s inrruebles urbanos clel ca¡rtón §ar Juirn
Eoscri.
{iorresponde i{ l)irector de i:}larrificación del
Gobierncl Aulónr¡nio llesceni¡:aiizadr: Iv{trnieipnl
ia deternrinacitin de la clase de heneficio qur:
genera la obra e.jeeutada"
tr.,os bcneilcios por las obras son exeluventes unc¡s

de otros, así: quien paga un beneficio l,lcal, no
pagará el sectorial ni glotral y. quien prrga por el
sectr¡rial, no pagará ei global.

Art. '7.- Prorrateo de costo de obra"- [.;ua vez
establecido el costo de la obra sobre cuya base se

ha de calc¡"rlar erl tr¡bilto, los in¡riuehL:¡
henellciados con ella y el tipo de beneficio que ies
corresponda confomle ei informe del Dilectar de
Planiircacii»r, se detcrnlinarán los valores a pagar
de lii siguiente for¡na:
lle clefrnirse inmueblcs de un soL: tipo, se
prorr¡rtear¿l enlre cllc¡s cl c()stt} contt¡rme las rcglas
esrairlecidas ¡rara cnda obra; y,
Si *n una misma obra existen inmuebles con
divel"sos tipos dc beneficiits, locales, scctorialers

¡ii'o glr;hales. será Llna comisiiut <;onsultiva"
l'*rnlada pcl el Alcalde, el Direclor rle



Planil'icaciirn y el Director Irinanci*ro, t¡uicnes
cieterminarán el porcentaje en el que se diviCirá el
cosrto de la obla entle los distintos beneliciarir;s.

Arr. 8.- Distribución del costo il$r calzadas.- {.os
cosÍos por pavimentación y repavimeniación.
con3trucoión y reoonstrucción de ti:da cl¿tse c{e

l¡ías, en ias qne se tomarán en cuenta las obras de
atltrq ri inanr iento 5, reacloqu i *ami enio, pa vimerito o
cuakluier otra f-orma de intervención c*nstructiva
en las caizadas, se distribuirán de ia sir¡r-liente
mane ra:

il crlarenta por ciento será prorrateaclo, srn
excepción, entre todas las propiedade."; con fi"ente a
la vía^ en la preipnrción a la n¡edila de dicho
freníc; y,
El se$enta por ciento será prorrateacio, sin
excepción entre todae las propiedades con fl.en{e ;l
la vía, en proporción al avalúo rnunicipal del
ir:l:ueble;
l,a suma de las alícuotas, así detgrnrinadas, será la
cuantia de tra conlribuciórr especiai de n,¿joras,
corres¡rr:ncliente a cada predio.

Art. 9.- Loies sin ediflcación o vacailres.- Iln ¡:asr_¡

rje lotes sin edificación o vacalltes s{i c}bserv¿rán
lias misn:as reglas dispuestas en esta ordenilrz¡r.
Se cclnsideran coúto vacantes para li,s electos ctre

esta orrie¡i¿nza, no solLr los precii<ts qur: üarezc:an
de edificación, sino aün aquellos que rengan
*orrstruec:iernes con características de ohsnletas.
sitrmprc ¡,' r--uando ¡ro estén cteclaraclos con:o
patri rnonio arquitectónico del cantón.

Arl. 10.- Propiedacl horizonlal.- F-rn el c¿:s<¡ de
inrnr"reliles cleclarados ba"io el Régirner: de
Propiedad Horizontal, se eniitirán liquidacir:nes it
títnlos rle cré<iito indepeldiente{i para üada
copropietario considerando la distriirución clc los
cosios de cada r¡bra en el (,$0%] clrarenla p{}r
ciento al que se ref:ere el literal a) da1 ,{r:. I cle la
preserlle ordenanza, de acuerck¡ a las al{cuotas qu*
por f'r'enle de ví;¡ les corresponde a cacla uno de los
copropietaricls y el (60?ó) seserlla po: cie;rto aI que
s* refiere Ia letra b) de la niisnra nor$ia, so
distribuirá en iirnción de las aiícur¡tas qrre les
correspoude por el avaliu¡ de Ia tier.ra v las
mc-j r:ras i:itroducid as.

Art. 1 l.- []i¡s tientes.- §i una propi*dacl turiie¡s
li'ente a dos ci más vías, el avalúo do aquella. sc
dividirá proporcionalnrente a la nreclid¿r ele ilicho_E
frente*.

Art^ 1:.- Bocacalles.- EI costo de las calzadas cn
la superficie coinprendida entre las bocacalles, se

gravaril a las propied¿c{es benet'iciacias con erl

ftarno dondr se ejecuta ia obra.

Art. 13.- Cobrc¡ del üosto por aceras. bi:rdillos y
cerr¿Irn;entos.- El costo por aceras, bordillos. y,.

csrraniientros, será o*brack¡ al fi"*ntista bene{iciado
en fi¡ncitin i{ei área intervenida.
fln el caso cle inuruebles declarados hajr.-l ei
res;rilen ile ¡:ropiecla<1 irorizontal, se emilir¿i¡l
títukis de orédito o liquidaciones indiviciualcs para
cada copropietario, en relación a sus alícuotas -v
por el costr: total cle Ia obra con frente a tal
inmueble.

,4rr.. 14.- I)istribución dei costo de ohras de agua
potablc, ak:antarillado y tlepuración de aguas
l'esiduales.- f:ll costo de las obnas de agua potalrle"
al¡:antarillado 1,' depuración de aguas resicluales, en
su valor total. será prorrateado de acr¡erdo al
ava! úlc¡ nriirii ci pal de I as propieclad es hr¡nel'ici adas.

Art. 15.- Distrilruoirin del costo de las ol¡ras rle
desec¿rc,ión de pantan<ls y relleno cie quetrradas.-
{,a contriblición por obras de ciesee,ación cl*
pafltanüs y relleno de qucbradas. seri'r pagada en
su v¿rl<¡r total, cn proporción a[ avaliro municipal
r1* las propi*clades, cuyo beneficio sea local,
sectofial o global, previa eletennínacitln del
Direotor de Planificación del Cotriernti Autirnorno
lJescentra!i zado.

.,'\lt. 16.- Distribucion rtel costo dc las plazas"
parrir¡es y .iarciiners.- La cr¡ntrihución por la
construccicin i: rerrrr:<ielació11 de fJIazas. parqiles i..)

jardines, en sir üosro tolal, ser.á prorrateado en
pro¡rrlrción al avali¡o rnunicipal de l¿ls
prspiedades, cu¡,o heneficio sea lclca," sectorial *
gl*bal, previa deter¡nilraciórr clel Ilirector e!*
[rlanificación de I Gohierno Aufrinomo
I)escentral iz¿rdo lvlunicipal.

Art. I7.- l::ondo para nucvas obras.- llc¡¡r la
reeaudación de la conlribr¡ción espec;al de
rncj,:rirs se constituirá un fcrndo pemlanente pat¿i
la *.iecucir)n de nuevas ohras reembolsables.
l)entro de este firndo ge estahlecer¿i uno con las
rec¿r¡dacir¡nes qile correspondan a la contribución
espc,cial de, ntcioras por obras no llnanciadas por
i¿ hluliicipalidad hasta por un 509á cter clicha
recaudaciór efectiva el clue pr:drá ser utiliza<Jo
para cubrir el costo ttltal il parcial en la ejr:eucíón
de ol:ras corr heneficio fi sectores vulnerahles. L,r:s
rubros rlue irrtegrar.r el costo de cada. ohra,
cLrbiertos con cste iindo. por decisiirn del Conce!o
Cantonal a instancia del Alcaldr de la ciudacl 

-r,

por r¿lz*ne§.jLrstiflcadas de t'actibilidatl fin¿nciera.

¡

)q' //"*-



téonica y' social, no serán considerados a e:fec:tos

clel establecinriento cle la base de cálcuio de la
oontribución especial de nreioras.

Art. 18.- Exoneración de contribución esp*ciai de
me-ioras por pavimento urbano.- Previo infbrrne de
la llireccién de ¡\r,alúos y Catastros ss erxcluiríl
clei pagn de Ia contribución especiai de nreir>ras

¡ror pavimento urbano:
Los prcc{ios que no tengan un valor eqriivaiente a

veinticinco remuneraciones mensuales básicas
rnínirnas Lrnit"icadas del traba.jador en getreral; y,
L,os pledios que hayan sicli¡ cleclara<.los de utilirJad
pública por el Concejo lV{unicipal }", que renaar}

.iuicios rie expropiación, desde el momento cle Ja

citación al demar¡dado hasta quc la sentencia se

encue¡itre ejecutoriada, inscrita en e[ Registro de
la Propiedad y catastrada. En caso cle tra¿arse de
expropiación parcial, se lritrutar:á por Io no
expropiado.

Ari. i 9.- Reba,ias especiales.- Previo aJ

estahiecirniento clel tribnto por contribución
especial cle rnejolas de los inr¡ruebies de
conlribuyentes en la ciudad de San .Iuan Bosco. sr:

dis¡ninuirá los valores a cancelar púr cacla
contribu;,ente en los siguientes casos:
En un 309ra a toclos los contribu,ven{es siempre ,r,

ci.ralrc{o no sealt bencficiarios de c¡t1'üs tipos d*
rebajas especiales; y,
En un 6ü9á para instituciones educatil,as.

fut. 20.- flescuento especial.- Los contritruyentes
clue caircelaren denlr"o clel plazo <ic los 9ü días
siguienles a la notillcación, la totaliclad dei '¿alor a
p¿gar por contribución especial cie rriejor.as
recibirán un descuento del l0o,í clel *ronto li¡tal a
cancelar.

Art. 2t.- Exoneración especial.- l,as propiedaclel
declaradas por la Municipalidricl conrir
patrimonios arcluitectáricos, no callsarán. trxal o
parcialnrente, el tritruto de contribtrción especial
dc, *:ejoras produciéndose la exer"rcirln de la
obligación triliutaria.
Para beneficiarse de esta exoni:raeiór:, los
¡:r*pietarios de estos bienes deberán solicitar al
Alcalde tal e.xcueración.
Si dicha bien se erlcuentra en huen estad<l de
conservación 3r tlanteniryientq, el Alc¿lde previo
infcrrrlc del Ifirector de Planificación LIrbana,
clictará ia resolución de excneración solicita,da, de
lo cor¡lrario negará la solicitud.
ilste cgreso no se financiará con el I::<:ndo r{el

S¿lvamentc, excepto en lcs casc¡s en los ,1r-re el
Cobierno h4unicipal así lo determine.

***.

Se cr»rsideran patrirrronios arquiteotónir:os
henet'iciarios cle exoneracitin clel pago de
c*ntribuciones especiales cle ¡¡sioras todos
aqueilos c¡ue ha1,an re¡ci§idg tal caiificación por
parte clel Conce.io C'antonal. No se beneflciarán de
la exenr:ión Ias partes del inlnueble que estáli
declicadas A usos Lrornerciales que gcnercll renfa a
fbvclr de sus ¡:ropietarios.

,Art. 22.- Plazo clc pago.- III plazo para el pago <Je

toda contrihución especial cie rne,ioras será de
hasta diez años" comc¡ rnáxirno" a excepción rlel
qr¡e ¡ie señale para el reembolso de 1as i¡bras
eiecutadas en sectores de l¿t ciudad cu-v-os

habitantes sean de escasos recur§os econónricos,
plazo qu*. en ningirn caso, será mayor de quince
añt¡s. En las otiras construidas con financiamientc"
tra recaudación de Xa ccntribución espeeial de
nte"ioras se.ef'eoluará <Je acuercio a las condicio¡res
<trel préstarni:, sin perjuicio de elue, por situaciones
de r¡rden financiero y para proteger los intereses
de lt¡s contribuyenles. el pago se lo haga con
plazos inferiores a los dete rrninados ¡rara la
*an*elacirin del prdstamo. La f-)ireccirin Financie¡a
prescntará un inli¡nne al Concejo h4unir:ipal"
or¿anisrn,-¡ encargado cle resolver.

Art" ?.3"- I-.iquidació* de la obligación trihutaria.-
L)entro de los sesenta días hábjles posteriores a ia
recepeión de la obra" toclas las depenrlencias
involucra,:las emitirán los intbrnres ).
eertificaciones necesarias para la deternrinación c!r;

tra contribucirin especial cie rnejoras 1>or parte de la
l-)irección l:inancisra ¡r la consecueute emisiiin de
las iiquidaciones triburarias, dentro de los j0 <iías
siE¡"¡ie¡¡ites ,J* rccibidos estos inli¡6nes v
certi flcaciones"
E! Director lrinanciero coordinará ¡,. viuilará estas
acti"¡aciones.

El Tesr¡rero Nlunicipal será el responsable de la
recar¡da*ión.

,drt. 24.- {bpropietarios c coherederos.- l)e exislil
e i;pro¡rietarios o cohelederos de u¡r inmueble
*ravacio üon Ia contrihucirin, el Gobie"n*
\4unicipal podrá exigir el ct.ulrplirniento cle ia
oLrliuación a unol a varios o a toclos ltx
copropiet¿riss o coherederos. cluc son
solidarianiente responsables en el cunrpiiltiento
del lrago. []n iocirt caso, mant*nié¡rdose la
solirJaridarf entre copropietarios o coherederos. en
caso cle dir,,isidrn cntre copropr'etarins c E1e

partición entre coherecieros de pl.opieclades
grrll'adils cori cualquier c<»ttlihuqitin especiol de
nre.i,:1¡¿s, estos teliclriin derecho a solicitar ia



división lle ia deuda tributaria ¿ la Direcriirn
Financiera del Gobierno lVlunicipal.

Art. 25.- 'I'ransrnisión cle dr¡minio de propiedactes
gravadas.- Para la transmisión de dornirrio de
propiedades gravadas. se estará a lo e:itabiecido en
el ¡\rt. 28 clei Código'l'ributario"

T}ISPOS ICION ES GEI!{EFd,T L,ES

PRIh,IERA"- En todas las obras pirblicas, según
defenliriación del Departamento de Flanificacidrn,
detemrinará el peri<;rio ile cliseño de las nrismas,
en culos plazos^ la \lunicipalidad g,aranti;:arh el
cuidado, nranteniruient{.} y protección de rales
obras. sin que en c,llos, se puedan impr:ner
contribuciones adicionales a las obl'as eiecufa<ias y
por carÉ¡{) a s¡.r mantenimientr: y consen,aciólr.

SllGUl\iDA.- IN'I'llRESES.- Las obligac-ioncs ir
las que se refiere la presente ot"de nan.¿a *c)

satisf'ecl.¡as clentro del plazo corrcecli<lo para el
efleüto^ cáusarán a favor del Gobierno Municipal
del Cantón San Juan Bosco, sin necesidari de
resolución admlnistraiiva alguna. el nláximo del
interés anual legal, rnisño que se calúulará hasta
la f'echa electiva de pago. Podrá recaud¿ir:le por
via coaciiva, v las costas procesales seriin de cargo
del ctlntribu¡rente, una vez que la oi:ligación sea
de plazo vencido y se ha¡,.a emitirlo el
corres¡:ondiente títul o de crédito.

DI§I'Ü§I{]IONilS TRAI{SITÜRT AS

PI{lMEItA: I-a presente orcnenanza s*rá aplieable
a todas ias obras terminadas. cr"ryas liqui<laci,rnes
del trihuto se encuentren penelientes de emisión.

SECIJIT,DA: Los tíruios cle crédito ya erllitidos por
conc*pto de cr:ntriLrución especial de n:eioras se
seguirán cobrando de acuerdo con 1a ordensnza
{lue t:stuvo vig*nte al tientpo dc su erriisión.

TEIi.CEI{;\: Las obras que se realizaren .;u los
centros ¡-¡rhanos parroquiales se coordlnarán cr¡n la
junta parroqr"rial correspondiente y su recaudación
se reinvertir¿i e¡r la riisnra parroquia en c-rbras

reerirbol sables.
(-tJARTA.- Quedan derogadas toclas las
orulenanzas sobre esta maleria y, si-rs relannas
expedidas con an{erioridad a Ia preserlte, de
manera especial se deroga la clrdenalrza l--ara el
ei:bro de tributos por contribución especial tie
mejoras en el oant(»r San Juan }losco. pr-rLilicada
en el Registro Oficial l-i" :f7 del 7 de diciembre
del 2007 y sus refcrrmas publicadas en el Registrcr

Oficial N* 212 i{e fecha 11 de junio ciel 2010 y en
ed Registro Oficial No 314 de fecha 5 de
noviernbre clel 1010, y el Art. 53 de la Ordena¡rza
c¡uc reglanrenl.a Ia cfeterminación, administraciirn y
tarif"as de alca*tarillado, pubiieada en el fi.egistr*
Oflcial N" ?94 cie l'echa 6 tle oclubre del 2010.

DTS}'O§ICIÓN FINA[-

La presente ordenanza entrará en vigencia a pan;r
de su publicació* en el Registro 0ficial. Dada y

firmada en la saia de sesiones del {loncejo
N4unicipal clel Cobiemo Au1¡inom*
L)escentlalizado del Cantón San .luan Bosco, a los

'tr días del nres de julio clel clcls rnil once^
l'.) Arq. Cristi*rn Sacluic:ela Lialarza, Alcalcle <Jel

Cohierno N,f unicipal clel (.'antrin San .luan Bosc<1.
L) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del
f'oncejo"
Llllldl'lFIe() que la presente ORDLNANZA
GENERAI, PARA EI, COERÜ ['JF] I.AS
fl{}]\]'ltl[}LiCIüN}]S ESi}LlCIAl.tiS ]}il
h4T].ÍORAS A LOS EI.]NEFTICI,TRIOS I}iJ I,AS
OI}RAS P[-18T,[CAS T]JECTJI'AD/TS EN I]I_
[]A]i'l'ON SAN JIIAN BOSCO. lue discLrticla y
aprolrada prrl el L'r"rncejo Municipal dcl {iolliento
h4unicipal clel Cantrin San .]r¡an Bclsco" en d,.¡s

sesi,¡nes ordinarias realizadas los dÍas 28 de junia
¡,- ":l eier julio del 2ül i.
§an Juan llosco. a los 4 días dei mes de ^iulin ctei
2*i1"
i.) ilra. Paqr-rita Abad'1'oleclo, Secretaria dcl
(lonce.io"

§[,T[dE"t.ARÍA D[1I, []ONCEJ[} CAN'IO}JAT,
D[rt. CANTON SA]\ JLI¡\lr UOSCO.- I{enrír*ss
el oriÉinal y copiait der la presente ordenanza ante
el S¡'" Alcalctre. para su sanción -v prolnulgacíón.
Sa¡r "[uan l]osco, a 4 de.julio del 2ül l.
l.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del
Conee-jo"

It.Al,ON.- S,iendo las 08hütl del 5 de "lLrlic del
2ü1 1 notitielr¡é con el decrelo que antec*de al Arq.
('ristian: Sacluicela Galarza, Alcaide del Cir¡biernr:
h4ulicipal ilel Cantón San Juan Eosco.- Lo
*e rtifico.
{.j Dra. PaqLrita Ahad Toledo. Secretaria dei
Conce.ir.r.

LA A LCA LDí,.\ UI,L ÜOT}I IjRhiO 1\,1 L]I\i ICI PAL
D¡1I- CANT'iiN SA}i .II]AN BOSCO.. I)Or
lraberse scguiclo el trámite establecido en lcls Arts.
322 y 324 rir:l Codigo Orgánico de l,)rsanizarion
'lerritorial" Autonornía y l)escentralizacirjn
({.{}üT'Al})" y por estar ile acu*rdo con ia
Conslirtición ¡, leycs dc la República, sancioira la
{LITI}ENANZA GT]hIEIIAL T,..{[TA TiL L'OBRO
I]I] t,AS CC]NTRIBLJ('IONES ESFECIAI,ES I}IT

;y', ¿-*



NIEJORAS A LOS IIENITFICI¡11{.lOS DE, {-AS
OBRAS PTJBLICAS EJECLITADAS El! EI-
CANTÓN SAN JUAN BOSCC), y ordena su
promulgaciirn a través de su publicación en i¡r
Gaceta Oficial y en el Resistro Ol'icial para que
suda los efbctos legales.- Cúnrplase.
San Juan [3osco, a 5 dejulio del 201 1.

t'.) Arq. Cristiarn Saquicela Galarza, Alcalde del
Gobierno l\4unicipal del Cantón San.luan Bosco.
SITCRETARI¡\.- El Arq. Cristianr Saquicela
Galarza. Alcalcle del Cobierno I\4unicipal del
cantón" a los 5 días del nes de "iirlio del 2011

sancionó _v ordenó la promulgación de la
ORDENANZ¡\ GENERAL PARA EL COBRO
DE I,AS CONTRIRUCIONHS ESPECIAI,IiS DE
k1IjJORAS A LOS BENITITI{]I¡\RIOS DI- LAS
OBRAS PTJBLICAS E.IECT-]'|ADAS EN EL
CANTÓN SAN JUAN BCISCO, a trar,és de su
publicaciórr en la Gaceta Oficial y en el i{egistro
Oficial.
San Juan Bosco, a los 5 días del n¡es de "iuiio del
2011.- L.a certifico.
f.) Dra. Paquita Abad Toleclo. Semetaria del
Conceio.
Razón.- Es fiel copia del original
San Ji¡an llosco, a los 5 días clel nres de julio del
?01 L- t-o certifico.
1'".) Dra. Paquita Abad 'Ioledo" Secretaria dei
Con<;ejo.

9-* I
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EL CONCE-JQ, MINICIPS,II :DEL GeBIERñO'.Ii''üppü 
mt¿-ñi']f'

saN, JuÁN'.ro§co ,;,

Considerando:

Que 1a Constitución de la República del Ecuador eú sus
Arts. 238, 240 y 264 numeral 5 señala que los gobiemos
autónomos descentralizados entre ellos los concejos
municipales, gozarán de plena autonornía y que en üso de la
facultad legislativa podrán crear, r¡odificar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de
mejorasl

Que el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización en su Art. 57 iiteral b)
atribuye al Concejo Cantonal la facultad de regular.
mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en 1a

ley;

Que para conseguir la recuperación de la inversión realtzada
en la construcción de las obras realizadas, debe gravarse a

1os propietarios de los bienes raices que han recibido el
beneficio real o presuntivo, con los correspondientes
túbutos por contribución éspecial de mejoras;

Que para incentivar el pago de lo adeudado al Municipio
por concepto de contribución especial de rnejoras, es

necesario crear un sistema justo de pago para los sujetos
pasivos de esta contribución; mismo que se erija sobre el
costo de las oblas y 1a capacidad económica de1

contribuyente: y.

En ejercicio de las facultades legaies señaladas,

Expide:

LA SIGUTENTE *REFORMA A LA ORDENANZA
GENERAL PARA EL COBRO DE LAS.

CONTRTBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS
A LOS BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS

PÚBLTCAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN
SA\ JT AIi BOSCO"

Art. l.- Sustiúyase el An. 16 de la "ORDENANZA
GENERAL PARA EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS A
LOS BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS PÚBLICAS
EJECUTADAS EN EL CANTÓN SAN ruAN BOSCO",
publicada en e1 Registro Oficial N" 493 del lunes 18 dejulio
dei 20 1 l, por el siguiente:

Art. 16.- Distlibución de1 costo de 1as plazas, parques
. y jardines, puentes, pasos elevados, pasos deprimidos

y tuneles.- La contribución por la conttrucción,
remodelación de plazas, palques o jardines, puentes,
pasós elevados, pasos deprimidos y tuneles; eri su
costo tota1, será prorrateado en proporción a1 avalúo

. municipal de las propiedades de los beneficiados de
las obras, conforme la determinación de local,
sectorial o global dispuesta en el Art. 6 de esta

. ordenanza.

Art. 2.- Sustitúyase e1 Art. 19 de la *ORDENANZA

GENERAL PARA EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS A
LOS BENEFICIARIO§ DE LAS OBRAS PÚBLICAS
EJECUTADAS EN EL CANTÓN SAN ruAN BOSCO-,
pubiicada en el Registro Oficial N" 493 del iunes 18 de juiio
del 201 l. por ei siguienre:

. "Art. t9. Rebaja Espbcial.- Para el cálculo del valor
a cobrarse, por contribución especial de mejoras,'se
exceptuarán los valores financiados por,subvenciones
otorgadas por el Gobiemo Centrai."

Art. 3.- La presente ¡eforma entrará en vigencia desde su
publicación en el Registro Oficial.
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del
Cantón San Juan Bosco a los 26 días del mes de septiembre
de dos mil once.

f.) Arq. Cristiam Saquicela Galarza, Alcalde del Gobiemo
Municipal del Cantón San Juan Bosco.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Conce.jo.

CERTIFICO que la presente REFORMA A LA
ORDENANZA GENERAL PARA EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS A
LOS BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS PÚBLICAS
EJECUTADAS EN EL CANTÓN SAN ruAN BOSCO, fuE
discutida y aproba'da por e1 Concejo Municipal del
Gobiemo Municipal del Cantón San Juan Bosco, en dos
sesiones ordinarias realizadas los días 19 y 26 de
septiembre del 2011.

San Juan Bosco, a los 26 días del mes de septiembre del
20t1.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

SECRETARÍA DEL CONCEJO CANTONAL DEL
CANTÓN SAN ruAN BOSCO.- Remítase el original y
.copias de la presente ordenanza.ante el Sr. Alcalde, para su
sanción y promulgación.

San Juan Bosco, a 26 de septiembre del 201 1.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

RAZON.- Siendo las 08h00 del 27 de septiembre del 2011
notifiqué con el decreto que antecede al Arq. Cristiam
Saquicela Galarza, Aicalde del Gobiemo Municipai del
Cantón San Juan Bosoo.-.Lo Certifico.

f.) Dra. Páquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

LA ALCALDÍ¡, ONT, GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SAN JUAN BOSCo.- por haberse seguido el
tr¿imite establecido en los Arts. 322 y 324 del Código
Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), y por estar de acuerdo con
la Constitución y leyes .de la República, sanciona la
REFORMA A LA OII.DENANZA GENERAL PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE
MEJORAS A LOS BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS
PÚBLICAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN SAN ruAN
BOSCO, y ordena 

'su 
PROMULGACIóN a través de su

publicación en la Gaceta Oficial y Registro Oflrcial para que
sufa los efectos legales. Cúmplase.

San Juan Bosco, a 27 días del mes de septiembre del 201 1.

f.) Arq. Cristiam Saquicela Galirza, Alcalde del Gobierno
Municipal del Cantón San Juan Bosco.

de1 mes de septiembre del 2011 sancionó y ordenó la
promulgpción de la oRDENANZA GENERAL PARA EL
COBRO ÚE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE
MEJORAS A"LOS BENEFICTARIOS DE LAS OBRAS
PÚBLICAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN SAN ruAN
BOSCO, a través de su publicación en la Gaceta Ofrcial y
Registro Oficial.

San Juan Bosco, a los 27 días dei mes de septiembre del
2011.- Lo certifico.

l.) Dra. Paquita Abad Toiedo, Secretaria del Concejo.

Razón.- Es fiel copia del original.

San Juan Bosco, a los 27 días del mes de septiembre del
201 1.- Lo certifico.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

SECRETARiA.- El Arq. Cristiam Saquicela Galarza,
Alcalde del Gobierno Municipal del cantón, a los 27 días


